
 

 

Campaña Recupera tu crédito para la formación 

 

Apreciado/a: 

 

Faltan solo tres meses para que acabe el año 2008. Estos tres meses son los 

últimos que quedan para gastar el crédito de formación o lo que quede de él.  

Al final de este periodo este dinero pasará al presupuesto del estado y no 

podrás recuperarlo. Puede ser una cifra importante corresponde aprox. al 0,7% 

de los importes del TC1 que tu empresa ha pagado al estado en el 2007. 

 

Para disfrutar de este crédito solo tienes que organizar una formación a tus 

empleados.  

 

La formación es positiva para tus empleados y tu empresa puesto que ayuda a 

mejorar el clima laboral, motiva al equipo y se adquieren conocimientos útiles 

para la actividad. 

 

Nosotros podemos ofrecerte varias soluciones, desde la tradicional formación,  

hasta actividades lúdicas que pueden sustituir la clásica comida o cena de 

navidad. 

 

 

No dudes en contactarnos.  

Atentamente, 

 

Alto Rendimiento Empresarial 

Sant Cugat del Vallès, 24/9/08 

 

 

 


